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ISTA 

La solicitud de nulidad formulada por don Mario Colona Juárez contra la 
ntencia interlocutoria de fecha 9 de julio de 2019, que declaró improcedente el 
curso de agravio constitucional; y 

ATENDIENDO A QUE 

1. La sentencia de autos declaró improcedente el recurso de agravio constitucional. 
Argumenta que se había incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) 
del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, 
porque la cuestión de Derecho contenida en el recurso carecía de especial 
trascendencia constitucional, y además hizo notar que el demandante no reunía los 
requisitos de ley para percibir la pensión de ascendientes del régimen conforme al 
Decreto Ley 19846. 

2. El recurrente solicita que se declare la nulidad de la sentencia interlocutoria de 9 
de julio de 2019 y se examine nuevamente la. demanda, con el fin de que se le 
otorgue la pensión de ascendientes del régimen el Decreto Ley 19846. Esta Sala 
del Tribunal observa que la solicitud de nulidad carece de sustento puesto que no 
se alega ningún vicio de nulidad en particular, sino que se reitera la pretensión del 
recurso de agravio, la cual no puede examinarse en esta vía constitucional por la 
razón que se aduce en la sentencia interlocutoria. Por consiguiente, debe 
desestimarse la demanda formulada por el recurrente. 

3. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe precisar que el recurso de agravio 
constitucional interpuesto por el demandante fue desestimado principalmente 
porque no se acreditó fehacientemente la dependencia económica del causante 
para su sostenimiento hasta su fallecimiento, de conformidad con el artículo 26 
del Decreto Ley 19846 y el artículo 45 del Decreto Supremo 009-DE-CCFA. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado 

Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega, 



Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LEDESMA NARVÁEZ 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

PONENTE RAMOS NÚÑEZ 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto en tanto y en cuanto no encuentro allí un vicio grave 
e insubsanable que justifique una excepcional declaración de nulidad. 

S. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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